
Atención: esta petición no necesita autenticación. 
 
Señor(a): 
Juez 27 Administrativo de Bogotá 
Carrera 7 número 13-27 piso 3 
Bogotá D.C 
 
     
   ---------------------------------------------------------------------------- 

Referencia:    2007-00571   Acción de Grupo 
   Accionante: Nicolás Alberto Bastidas Moncada 
   Accionada: Caja Promotora de Vivienda Militar 
   Asunto: Petición especial para acción de grupo 
   ----------------------------------------------------------------------------- 

 
   

Nombre: _______________________________________ mayor, con domicilio 

civil en la ciudad de __________________, residente en la dirección ___________________ 

__________________________________________________, identificado con la cédula de 
ciudadanía número ______________________, manifiesto mi intención de acogerme al fallo 

aquí proferido y de pertenecer al conjunto de personas que interpuso la demanda como un 
mismo grupo, dentro de la acción que promovió el abogado GUILLERMO VÉLEZ 

MURILLO, y que fuera encabezada por el actor principal NICOLÁS ALBERTO BASTIDAS 

MONCADA, con el fin de obtener el pago de la indemnización por los perjuicios sufridos con 
la irregular financiación de mi vivienda ubicada en __________________________________  

______________________________________________________________de la ciudad de 
_________________________, Urbanización ____________________________________. 

Esta petición la presento conforme a lo establecido en el artículo 55 de la ley 472 de 1998 y 

según pronunciamiento efectuado, en este proceso, por el honorable Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca en auto de diciembre seis (06) del año dos mil once (2011).  

 
 

El daño sufrido consiste en un grave detrimento de mi patrimonio, tanto económico como 
moral, originado en el cobro de intereses sobre intereses, tasas de interés por encima de los 

máximos legales, desviación de la aplicación de subsidios destinados a vivienda de interés 

social, entre otros, derivados de la irregular financiación de mi vivienda de interés social por 
parte de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, deseando ser cobijado por la 

sentencia y ser reconocido como integrante del grupo de afectados, teniendo derecho a 
cobrar la indemnización correspondiente. 

 

Atentamente, 
 

 
 

Firma         ________________________________ 

Nombre: ________________________________ 

C.C. #       ________________________________ 

Teléfono   ____________ Celular ______________ 

Abogado 
GUILLERMO LUIS VÉLEZ MURILLO    

T.P.  138.861 del C. S. de la J.     
Dirección: carrera 19C número 25-02 sur, teléfonos 373 2200, 300 373 2200, 321 215 9303, 

Bogotá D.C.              www.abogadovelez.com         guille@etb.net.co 

Huella índice derecho 


